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Puerto Ayora, marzo 25 del 2010 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GALAPAGOS OCEAN SERVICES S.A. 
OSERSA 
Ciudad.- 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes, presento a ustedes el informe de 

mi gestión realizada en la compañía Galápagos Ocean Services S. a. 
correspondiente al año 2009. 

1. Durante el año 2009 la empresa ha sorteado varios problemas por 

regulaciones locales vigentes en control de ingreso de embarcaciones de 
turismo y actividades turísticas en el archipiélago de Galápagos 

2. En todo lo actuado se ha dado fiel cumplimiento a las disposiciones de la 
junta General de Accionistas 

3. En cuanto a las actividades comerciales, en este año se observa menos 
frecuencia de agenciamiento debido a los problemas locales con las 
limitaciones en actividades turísticas y regulaciones de La Ley Especial de 
Galápagos. 

4. Los resultados del ejercicio económico 2009 no cumplen con las 
expectativas de lo esperado lo que se refleja en los ingresos y egresos de 
este periodo. 

5. Se recomienda buscar estrategias mas agresivas de mercado y hacer un 
seguimiento de las regulaciones en el archipiélago para evitar incurrir en 
infracciones a la Ley Especial de Galápagos. 
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Puerto Ayora, 19 de abril del 2009. 
Oficio. Nro. 15-2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente 

En su despacho.- 

Por el presente pongo en su conocimiento la nomina de accionistas y administradores 
de GALAPAGOS OCEAN SERVICES RUC Nro. 0992264349001. 

NOMBRE CARGO C. IDENTIDAD 

Peter Schiess Humziker GERENTE 2000019824 

Nicolas Vera Schiess PRESIDENTE 2000041984 

Sin otro particular me suscribo, 

  

PETER SCHIESS H 
Gerente general 
Galápagos Ocean Services 

  
 


